
Medidas de Salvaguarda de fondos 

En cumplimiento del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y 

otras medidas urgentes en materia financiera, I TRANSFER GLOBAL PAYMENTS E.P., S.A. 

garantiza que los fondos recibidos de los clientes para la ejecución de las órdenes de envío 

de dinero se encuentran salvaguardados de conformidad con las medidas previstas en el 

artículo 21 del citado Real Decreto-ley y en el artículo 16 del Real Decreto 736/2019, de 20 

de diciembre, de régimen jurídico de los servicios de pago y de las entidades de pago.  

A tal fin, no se mezclarán en ningún momento dichos fondos con los fondos de ninguna otra 

persona física o jurídica que no sea cliente de la compañía. Asimismo, en el caso de que al 

final del día hábil siguiente al día en el que I TRANSFER recibió los fondos del cliente, éstos 

no se hayan abonado al beneficiario o, en su caso, transferido al corresponsal, quedarán 

depositados en una de las cuentas bancarias separadas de I TRANSFER o depósito a la 

vista en una entidad crédito domiciliada en Estados miembros de la Unión Europea o de la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económico, específicamente destinados a 

recibir los depósitos correspondientes a las operaciones pendientes de pago.  

El cliente de I TRANSFER gozará del derecho de separación sobre la citada cuenta bancaria 

separada, de conformidad con la normativa concursal, como beneficiario de los servicios 

de pago prestados por I TRANSFER, con respecto a posibles reclamaciones de otros 

acreedores de la entidad de pago, en particular en caso de insolvencia. 


